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RESOLUCIÓN DCS 463/2021 
Bahía Blanca, 4 de noviembre de 2021 

VISTO:  
 

El contenido de la Resolución CSU546/16. Licenciatura en Enfermería. Nuevo Plan de 

Estudios 2017  

 

La Resolución DCS 452/2021, texto ordenado de equivalencias ciclo de Licenciatura en 

Enfermería,  

 

Y CONSIDERANDO  
Que dicho plan de Estudios contiene las asignaturas Enfermería en Salud Colectiva y 

Familiar A (Código 20097) y Fundamentos de los Procesos Biológicos (Código 1183) que 

otorgan la equivalencia con las asignaturas del ciclo inicial que se requieren como equivalencia 

débil o fuerte para las asignaturas de cuarto y quinto año de la Licenciatura;  

 

Que los estudiantes que provienen de las carreras terciarias no universitarias regidas por 

las Resoluciones 4259/09 y 854/16 correspondientes al Ministerio de Salud como las 

dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación cumplimentan en su formación 

las horas prácticas pre profesionales equivalentes a las horas que corresponden a la asignatura 

Practica Integrada I del Plan de estudio de la Lic. en Enfermería  

 

Que las asignaturas Enfermería en Salud Colectiva y Familiar A (cód.20097) y 

Fundamentos de los Procesos Biológicos ( código 1183) tienen como propósito la articulación 

de carreras terciarias y el reconocimiento total del ciclo inicial de la Licenciatura, supeditada a 

la aprobación de las asignaturas previamente mencionadas y el reconocimiento del título 

profesional presentado por el estudiante;  

 

Que la Resolución DCS 229/2021 establece que “para el estudiantado que articula con 

carreras terciarias regidas por las currículas 4259/09 y 854/16 tanto del Ministerio de Salud 

como las dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación se reconocerá en 

forma automática la equivalencia con Práctica Integrada 1. En el resto de los casos la 

Comisión Curricular de la Licenciatura en Enfermería analizará individualmente el 

cumplimiento de dicha condición.” 

 

Que los estudiantes que figuran en el Anexo I, cumplen con los requisitos analizados 

por la Comisión Curricular de la Licenciatura en Enfermería; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria; 
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Por Ello  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Otorgar la siguiente equivalencia a los y las estudiantes que figuran en el 

Anexo I. 

 

UNS 

Carrera: Licenciatura en Enfermería Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Plan: 2017 Plan: 2017 

 

 
Código 

 
 

Asignatura de 

Origen 

 
 

Origen 
(CURSADA/APROBADA) 

 

 
Código 

 
 

Asignatura de 

Destino 

 

Resultado 

(OTORGAR/NO 

OTORGAR/OTORGAR 

SUPEDITADO A:) 

20097 ENFERMERÍA 

EN SALUD 

COLECTIVA Y 

FAMILIAR A 

 
APROBADA 

 

 
20095 

 

 

PRÁCTICA 

INTEGRADA I 

 

 
OTORGAR 

1183 FUNDAMENTOS 

DE  LOS 

PROCESOS 

BIOLÓGICOS 

APROBADA 

 

ARTÍCULO  2º: Elévese a la Dirección de Gestión Administrativa Curricular de la 

Dirección General de Gestión Académica, a sus efectos y posteriormente archívese 
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Anexo 

Res DCS 463/2021 

 

Apellido y Nombre LU 

BANEKI ALDANA BELEN 125078 

BERGER ROCÍO MILAGROS 133618 

BIZZANELLI ANDREA ASUNCIÓN 134716 

CAFFERATA, MIRIAM ROCIO DE 
LOURDES 

132832 

CASTIA RIFFO YESICA SOLANGE 135554 

CASTILLO, MACARENA SOL 137947 

COLMAN, MIRIAM MABEL 135549 

CONTRERAS BRENDA 101966 

CORDANO, PAULA DANIELA 105572 

DE LA VEGA VALERIA  GISEL 133592 

DESCH YESICA PAOLA 130190 

DI PASCUA LUCÍA  ANGÉLICA 133971 

DUPLESSY, TAMARA ELIZABETH 132859 

EGOBURO, GABRIELA ANDREA 135940 

FRIAS, ANTONELA SOLEDAD 107180 

GÓMEZ LORENA ELIZABETH 106707 

GUINEA, VIRGINIA GRACIELA 102391 

HABERKORN, CAMILA 109378 

JARA GALLARDO CLAUDIO ALEJANDRO  122926 

JOFRE, ROCIO BELEN 107830 

LOUTAU DAIANA VERÓNICA 135432 

MACHADO, GISELA PAOLA 83558 

MANQUELEF JESSICA VANINA 135926 

MESA MEDINA MARTA IVETH 129471 

MONTIEL, MARIA PATRICIA 133698 

MUÑOZ, LORENA MARISA 133683 

NEIRA POBLETE JOANNA ELIZABETH  122812 

OLIVERA MARIA FLORENCIA 133559 
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ORTIZ TELLECHEA CRISTIAN NICOLAS 103380 

PAILLET, JOANA EVANGELINA 138179 

PLATZ, JOAQUINA 134173 

QUIROGA, KARINA ELISABET 133426 

RENGER MARIA JULIA 135923 

REZER, LORENA ELIZABETH 112524 

STIEP, DANIELA MARCELA 133416 

TACONAS MARINA PAOLA 135555 

TOLEDO, PATRICIA SIXTA 44178 

TORRES, GABRIEL ANDRES 69356 

ZARACHO, MARINA ALEJANDRA 94908 
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